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Reunión del PIAI Mesa Justicia-comité 

Lunes 13 de mayo 2024 
10:00  – 12:00 pm 

INPI 
 
Participantes 
 
1 José Adolfo Fierro Torres – Sojáwachi 
2 Gustavo Castañeda – SPCI 
3 Guadalupe Cabrera García – Secretaría de Cultura 
4 Nicolás Víctor Martínez Juárez – INPI 
5 María Luisa Chacarito –  Rinconada de Nogales 
6 Gabriela Gil Veloz – PIAI  
 
 
Agenda 
 

• Planear cursos, capacitaciones y/o diplomado para los funcionarios 
públicos que imparten justicia a los pueblos indígenas sobre derechos de 
los pueblos, cosmovisión y pertinencia cultural. 

 
Minuta 
 
Gustavo Castañeda de la SPCI, comentó que la Secretaría tiene dos cursos: uno de 
pertinencia cultural de dos horas para funcionarios públicos e iniciativa privada y 
uno de derechos indígenas de una hora para los rarámuri. 
 
Víctor Martínez de INPI sugirió que planeemos un diplomado con los siguientes 
temas: Qué son los pueblos indígenas, sobre los 15-20 que hay en el estado de 
Chihuahua, Discriminación, Derechos de los pueblos indígenas, Legislación 
nacional e internacional, Pertinencia cultural.  
 
Guadalupe Cabrera de la Secretaría de Cultura comentó que su institución ha 
capacitado en temas de derechos lingüísticos. Y que la Secretaría de Cultura 
impartió un curso para intérpretes.  
 
Gustavo Castañeda de la SPCI comentó el caso del Fashion Mall, en el que la 
iniciativa privada los buscó porque hubo discriminación.  
 
María Luisa Chacarito, intérprete, exgobernadora de la colonia Carlos Díaz Infante, 
representante de Rinconada de Nogales contó que a ella la discriminaron en el 
restaurante Papalote. El mesero le dijo que no podía entrar, las personas con las 
que iba le sugirieron que demandara. “No podemos andar todo el tiempo 
demandando, sin hacer nada. No quiero que el joven mesero pierda su trabajo y 
que vaya a la cárcel y que caiga en los malos pasos. Mejor que aprenda, que tome 
curso. No podemos ser tan represivos con lo que pasa”. 
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María Luisa nos contó la problemática que viven en su colonia, como conflictos 
internos, que no tienen acceso a la tierra y las adicciones. Le propuse que 
organizáramos talleres en su colonia con la CEDH, sobre derecho a la tierra, 
manejo del conflicto y de las adicciones. La SPCI propuso dar el de derechos. Nos 
compartió que en la ciudad los juegos de bola se han prestado para conflictos, nos 
explicó que no está bien que haya conflictos en las apuestas, porque desde la visión 
rarámuri el juego no es para ganar, es para que no se envejezca el mundo, “por eso 
jugamos los rarámuri”.  
 
Víctor Martínez de INPI sugirió que capacitemos al Poder Judicial sobre los modos 
rarámuri de hacer justicia. Que es similar a lo que propuso María Luisa, “no ser 
represivos”. 
 
José Adolfo Fierro de Sojáwachi nos comentó que no ha visto documentado lo que 
significa el saludo a la cruz rarámuri, que es para el cuerpo y para el alma. Dijo que 
hay cosas que no se pueden traducir, como ripibíwiri, que significa remolino de 
agua o el que vive en el agua.  
 
Acuerdos 
 
El INPI, la SPCI y la Secretaría de Cultura enviarán al correo del PIAI 
coordinacion.piaicuu@gmail.com los cursos en los que tienen experiencia. Para ver 
con qué materiales contamos para armar el diplomado.  
 
Lista de asistencia 
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